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(06 de Diciembre )

'POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGAGIoN DE cInÁcTen
AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE IA coRPoRAc6ru euTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUATIRA, "CORPOGUATIRA' En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones
def egadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo con la Ley I 333 deJ 21 de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante formato PQRSD respectivo en la Dirección Tenitorial Sur de esta Corporación, el día
04 de Junio de 2015, en la que se pone en conocimiento presunta tala de árboles en la finca
'Rincón de la Yaya' Conegimiento de Conejo en zona rural del Municipio de Fonseca - La Guajira.

Que mediante Auto da trámite No. 570 del 04 de Junio de 2015, la Dirección Territorial Sur, avocó
conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de personal
idóneo de la Tenitorial Sur con elfin de evaluar la situación y conceptuar al respecÍo.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
r9a[zó visita de inspección ocular el pasado 08 de Julio de 2015, al sitio de interés en el Municipió
de Fonseca- La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.397 del l0 de Julio de
2015, en elque se registra:

1.1 OBSERVACIONES:

éCCESSe raf2a e/ acoeso a la ñnca EL RINCON DE tAS F¿ORES, reconiendo por ta canetan que de
Fonseca nos conduce hacia el Conegimiento de ConQo, tomando luego el cañteable de la úerúa
PONDORES que queda en la margen izquiada, a un kitómetns antes aiilqar a Concllo, pasarúo por ta
Escuela Nueva Activa da Pondo¡es, luego a unos cien metrcs se dasyla por timaryen iziiiáAa bmando la
vereda EL RINCO DE L YIYA hasta llegar a la frnca Geoneferenciado con tas coódenaias lV: le17g1,g.
y W: 07?4618,7". N: I 017'57,7' y W: 072"15,51,9,

ACOnPAÑANTE$: CAR¿OS IORRES yA BTMAEL BR|TO, miembros de tos vigías Ambientates.
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1.2 EV IDENCIAS rcTOGRAHCAS:

2. CO'ITCLUSTOTVES Y RECOffiEN D AC,O¡VES

En la insrreión Ba¡izada s tomó infomnción &l sitio de acuerdo a las oDser¡aaones ñecñas. Lrcgo cb
amlizar los nsullados de la visita y lo manifestado en la &nurr;ia, n concluyc lo clgulenb:

,, Se eü&nció an ta ñna visitada, Ia tala nza & 59 árboles de difercntes especies (57 & CARRETO,
1 & CARACOLT y 1 de CEDRO;fos á¡bobs s enmntnban en Ia prte plana & la frna a oñllas de
una pequelta montaña, no se notó en cl lugar nlngún naadem de agua; s€g,ún infomación dada Nr
tos VigÍas Ambientabs, eía frnca s etrcuentn en un prooaso de aprcclamiento por pfu del
INCODER, perc la tala de ma&n se ,o yr€ne nalizado constanternante sog(tn los vesfigdos da
focones enconttados, pero esúa ha eido el nayoraquc de m*n gu€ so b lpya rcalizado de fomn
vígorosa.

La labor & la TALA se llevó a cr,bo en la llnca EL RINCON OE t¡S F¿ORES, del posunto
propietario ALFONSO POVEA ANTCh ARICO y sañon FANNY GARCIA, wnda EL RINCO DE LA

Cf|.7lo 12 - 26
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YAYA, det co.r,ngiyt19ltto de Conelo, Municipio de Fons*a, an el sitio geoneferanciado con las
cootdenadas ll: lú1735,3' y w: o7?15'18,7" hasta N: 1t17,6f ,7. y w: d72"1s,57,g,. 

'

3' Los fiaba¡'os de Ia TALA, se esfán rcalizando desde el mes de nayo y exisúe /a psibitidadgue esfa
continúe.

4' Según las evidencias encontndas en el sitio de los hechos, tos tnbajos de ta TALA, se rcalizamediante la utilización de las henamienfas de ta motosie¡ta, hácha y maótrcte.

La nsponsaillidad de la TALA da ta bior¡:risg .ueogla! se prasum€ tue autorizada por et señorALFONSO POVEA AN/iCHARTCO y señon FANNÍ GIARC,A.'

La infnrci6n o daño ambientat causado, entrc otrcs: Son elernanúos gue hacen parp del ttstadode ecpecies foretdr,l* amcn¿zadas en et Dapllrrmento * la aua¡n por su alto valorcometclal, perdida de la.biomasa vegdtaL disminución v p¡tná ae ía o¡óiueo¡a"d--mtuot,privación a la fauna de recibir /os óenefiabs ambientales qr"'pn"t"-un bosgue, se aeicoilgua et
fnofma pisailslico pr la $rdida &l verdon la sombn y su'fottaje que armonizaba en la zona con/os ofros e/er¡enfos der bosgue y pñida & nicho de ta tauna en iáiint.

Y-"y!t!^d que la peñida de la üomasa vegetal de /os átboles talados fue & aproximadamente168,0350 mr.

Las causas de la TALA 9.t::.árbotes, se presume grre se hizo con frnas comerciates, ya que lamaden fua sacada an su totaridad prcsuntanÁnte haciá er comei¡o ¿eFonsece,

(...)

COMPETENCIA DE LA CORPORACÉN

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el control,seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra mánera posean r¡esgo ylo amenaza al

Tr?f 
ambiente en general y que se adálanten en sus ¡uiisJia,ione's, 

"tiio 
ón"r" {ranLey 99 de

Que La Ley 1333 det 21de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materiaambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículoJ gc, g6 de la Ley gg de 19g3, y señalóque el Estado es titular de la potestad sancionatoria en mat"ria ambiental, a través clel Ministeriode Ambiente, Vivienda y Desanollo Teritorial, y demás ártóiio"o"r ambientales, de conformidadcon tas mmpetencias establecidas por ta ley y lós ,egtaméntós.
Que las corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realízar el control,seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al

Tr?T 
ambiente en general y qúe se adálanten en sus ¡LiisJicciones, así to consagra ta Ley 99 de

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de laspersonas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancra con los
:*'ffi"9€0 v 95 numerals que dispoñe que todas fas perionas tengan derecho a gozar de un

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2o establece que el medio ambiente es un patrimonio común,cuyo mejoramiento v conservación son actividcdes üá rt¡iiJ"o-bobtica, en ta que deben participar elEstado y los particulares, y así m¡smó, define que el r"oio ambiente eltg const¡tuido por laatmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección alMedio Ambiente consagra en su Artículo 1o que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado
IJ:;f""'*lares 

deben participar en su pieservación y ránáo, por ser de utitidad púbtica e interés

Que la Ley 9g de 1g93 establece en su artículo 3i numeralevaluación, contror y seguimiento ambientar oe ros usá" d"i'"--g*,
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recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en anlquiera de sus formas, al aire

o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro

el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su

empleo para otros usos.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al

procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legles que rigen_ las

actuaciones admínistrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1o de la ley 99 de

1993.

Que a su vez, el artículo 5o de la Ley 1333 ele 2009, contempla como infracción en materia

ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las disposiciones ambientales

vigentes, a las contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental

competente y la comisión de un daño al medio ambiente.

eue el artículo 10' de la ley 1333 de 209, señala que la Caducidad de la acción sancíonatoria

ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido elhecho u omisión generadora de la infracción.

Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, eltérmino empezará a corer desde el último día en

que se haya generado el hecfro o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las normas o

generadoias áel daño persistan, podrá ta acción interponerse en cualquier tiempo.

eue et Artículo 18 de ta Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el.procedimiento

sancionatorio se adelantará d-e oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse

impuesto una medida preventiva mediaÁte acto administratívo motivado, que se notificará

peisonatmente conforme a lo dispuesto en elCódigo Contencioso Administrativo, el cual dispondrá

b inic¡o del procedimiento sancionatorio para verificar los.hechos u omisiones constitutivas de

intracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir

descargos.

eue el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente

foOra reatizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras,

exámenes de laboratório, medióiones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime

necesarias y p"rtin"ñt"r páá O"terrinar con certeza los hechos constitutivos de infracciÓn y

completar los elementos probatorios'

eue de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la cítada norma, en el evento de hallarse

configurado algunas de las causales Oet árticuto 9, esta Corporación declarará la cesación de

procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta corporación procede-rá a

formutar cargos contra el presunto intractor tal y como lo estáblece el artículo 24 dela Ley 1333 del

21 de Julio de 20@,

Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, encuentra este despacho que e{sten

méritos suflcientes para ordenar apertura de investigación d^e.carácter ambiental en contra de los

señores FANNY MARTA GARctA BRtro ioánt¡ncaoicon la Gédula de ciudadanía No 49-488'133'

cAMtLO HERNESTO POVEA COMBARIZA identificado con la cédula de Giudadanía No

g2.412.3g,t y ru-fOÑSO POVEA ANICHARICO identificado con la Cédula de Ciudadanía No

17.192.422.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que el Artículo 1g de la Ley 1333 del 21 dejulio de 2009, señala que.el procedimiento

sancionatorio se adelantará de oficio, a p"ti"ion de parte por lo que se recibjó denuncia mediante

formato peRSD ¡,esp.aiuo en la Dirección Tenitoriál Sur de esta Corporación' el día 04 de Junio

de 2015, Radicado, en la que se pone en conocimiento presunta tala Oá ár¡otes en la finca "Rincón

de la Yaya' Conegimiento de conejo en zona rural del Municipio de Fonseca - La Guajira' La visita

se reatizó oe maneia óniunta por:'CnnlóS rónRES y ABIMAEL BRITO vigías ambientales y el

personal asignacb p"áiál^tp!""¡On Oei tug¿r de partó de CORPOGUAJ¡RA, al llegar al sitio se

Cr¡.7 ilo 12'e5
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observó en la finca visitada, la tala raza de 59 árboles de diferentes especies (57 de CARRETO, 1

de CAMCOLI y 1 de CEDRO; los árboles se encontraban en la parte plana de la finca a orillas de
una pequeña montaña, no se notó en el lugar ningún nacedero de agua; según información dada
por los Mgías Ambientales, esta finca se encuentra en un proceso de aparcelamiento por parte del
INCODER, pero la tala de madera se le viene realizado constantemente según los vestigios de
tocones encontrados, pero esta ha sido el mayor saque de madera que se le haya realizado de
forma vigorosa.

Por lo anteriormente expuesto este despacho considera que es necesario aperturar una
investigación de caráder ambiental en contra de los señores FANNY MARIA GARCIA BRITO
identificada con la Cédula de Cíudadanía No 49.488.133, CAMILO HERNESTO POVEA
COMBARIZA identificado con la Gédula de Ciudadanía No 32.412.331, con el fin de verificar los
hechos u omisiones constitutivas de infracciór¡ a las normas ambientales según lo dispuesto en el
artículo 05 de la ley 1333 de 2009.

Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la ap€rtura de investigación de un procedimiento sancionatorio
ambiental a los señores FANNY MARIA GARCIA BRITO identificada con la Cédula de Ciudadanía
No 49.488.133, CAM¡LO HERNESTO POVEA COMBARIZA identificado con la Cédula de
Ciudadanía No 32.412.331, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción
a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente
acto administrativo y la ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción
y completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y
ac{uaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artículo
22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.

ARTÍCULO TERGERO: Por la Dirección de la Tenitorial Sur, de esta Corporación, notificar el
contenido del presente acto administrativo A: los señores FANNY MARIA GARCIA BRITO
identificada con la Cédula de Ciudadanía No 49.488.133, CAMILO HERNESTO POVEA
COMBARfZA identificado con la Cédula de Ciudadanía No 32.412.331.

ARTÍCULO CUARTO: Por la Dirección de la territorial Sur de esta Corporación, @municar el
contenido del presente acto administrativo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional
Guajira, en cumplimiento a lo establecido en elArtículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede ningún recurso por la vía gubemativa
conforme a lo preceptuado en laley 1347 de 2011.

ARTICULO SEXTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 06 días del mes de Diciembre delaño 2016.

Subdirec{ora de

C?¡. ? Xo 12 - 25
rrr.c¡rgogu¡lln. gor.oo

llot¡¡ohr - Cdonbl¡.

r)- ,/ b,2
Proyectó:E Acodta


